
Proceso Ejecutivo 
Radicado: 680014003020-2022-00424-00 

Demandante: Banco de Occidente 
Demandado: Deyvis Orlando Quitian Rojas 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00424-00 
 
Atendiendo lo informado en el Oficio No. 1494 del 21 de septiembre de 2022 allegado 
por correo electrónico del día 23 de septiembre de 2022, el despacho ordena TOMAR 
NOTA del embargo y secuestro del REMANENTE dentro del presente proceso, para 
el radicado 68001-4003-014-2022-00387-00, que adelanta ANA LILIVED LEÓN 
CÁCERES, contra DEYVIS ORLANDO QUITIAN ROJAS, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 91.522.342, en el JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA. 
 
Líbrese la comunicación pertinente informando lo aquí resuelto. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 163 del 06 de octubre de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
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